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                 Honorable Concejo Municipal

Independencia 205 – CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 –430001
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA
VISTO : La solicitud formulada por la Unión Obrera Metalúrgica Seccional Villa Constitución a fs.1 de este expediente administrativo Nº 059/14 letra U , y 
CONSIDERANDO: Que el mismo canaliza un pedido de una parcela con cementerio municipal destinada a la construcción de un panteón en homenaje a las victimas de la represión ilegal acontecida en nuestra ciudad a partir de 1975. 
Que siendo ello así, el proyecto tiende a perpetuar la memoria de quienes corrieron tan infausto destino y a la par enaltecer de ese modo la dignidad de quienes en vida lucharon por sus ideales que se vieron injustamente truncados. 

Que la idea conlleva un sentimiento de solidaridad recíproca entre los miembros de la comunidad que conforma la Unión Obrera Metalúrgica Villa Constitución. 

Por todo ello el

Honorable Concejo Municipal

Resuelve:

ARTICULO 1º: Dispónese donar a la UNION OBRERA METALURGICA SECCIONAL VILLA CONSTITUCION, las parcelas 64,65,76, y 77 de la zona B - Sección 18 del Cementerio local, con destino a la construcción de un panteón en homenaje a las victimas de la represión ilegal acontecida en nuestra ciudad a partir de 1975 .- 
ARTICULO 2º : Dispónese que previo a cualquier construcción a los fines del artículo anterior la UOM deberá presentar un anteproyecto que deberá contar con la visación correspondiente del Área de Cementerio de la Municipalidad de Villa Constitución. 

ARTICULO 3º:  Establecese el siguiente cargo para la donación dispuesta en el articulo primero, a saber : la UOM se compromete a ceder el uso del anfiteatro de su propiedad siempre que se cumplan los siguientes requisitos : a) que exista autorización de la Comisión Directiva de la UOM en cada caso particular, b) que no exceda de cinco eventos por año, c) que sea destinada exclusivamente a actos oficiales siempre que no tengan el carácter de proselitistas, d) que la solicitud sea efectuada con dos meses de anticipación. 

ARTICULO 4º : Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el Nº   4272 , Sala de Sesiones, 19 de Marzo de 2014.- 
Firmado:  JOSE LUIS SANMARTIN – Presidente HCM 

      GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

